
FECHA:

85001-31-03-003-2016-00067-00 POPULAR JAVIER ELÍAS ARIAS IDÁRRAGA

BANCO DAVIVIENDA SUCURSAL 

ZIPAQUIRÁ CUNDINAMARCA SE ABSTIENE DE AVOCAR CONOCIMIENTO 11/02/2016

Fecha del 

Auto

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

YOPAL (CASANARE) JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL

 Estado Electrónico (Ley 1564/2012) Nº  005
12-feb-16

RADICADO Clase de Proceso Demandante / Denunciante Demandado / Procesado Actuación

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL, POR EL TÉRMINO LEGAL.

MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7916328/8085692/85001-31-03-003-2016-00067-00.pdf

